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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos 
Consulares 

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO 

Consulado General de España en Buenos Aires 

El señor Cónsul General de España en Buenos Aires 
comunica a este Ministerio el fallecimiento de 
Manuel Ríos., ocurrido elide diciembre de 1989. 

Madrid, 12 de marzo de 1990.-3.769-E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 

CANGAS 

Edicto 

Don José Alfonso López Anta. Alferez de Navío de la 
RNA, Instructor del Expediente instruido por pér
dida de la tarjeta de Motorista Naval Tres Grupos 
de don Eustaquio Canosa Piñeiro, 

Hago saber. Que por Decreto de la Secretaría 
General de Pesca Maritima, ha sido declarado nulo 
dicho documento incurriendo en responsabilidad el 
Que lo posea. 

Cangas, 23 de febrero de I 990.-El Alférez de Navío 
Instructor, José Alfonso López Anta.-848-D. 

Comandancias Militares de Marina 

SANTANDER 

Edicto 

Don Miguel Soria Carreras, Teniente de Navío de la 
Reserva Naval Activa, Instructor del Expediente de 
Hallazgo número 11'8/1989, instruido por el hallazgo 
de una hélice de avión, encontrada en la mar por el 
pesquero nombrado «Rodríguez Mora",> en posi
ción: 43' 51' N Y 02° 02' W, el dia l1 de octubre 
de 1989. 

Hace saber: Que el citado material hallado se 
encuentra depositado en la Comandancia Militar de 
Marina de Santander. siendo sus características las 
siguientes: 

Hélice tripala perteneciente a un avión modelo 
«HeinkeJ! III». 

Material de alumino e hierro. 

Ul cual se hace público para general conocimiento 
y para que el propietario del material ha!lado haga 
valer sus derechos. teniendo un plazo de un ano a 
partir de la fecha del hallazgo. 

Santander, 21 de febrero de 1990.-El Teniente de 
Navio, instructor. Miguel Sana Carreras.-2.855-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Habiéndose extraviado el resguardo de Depósito en 
A val Bancario numero de registro 1.259 y de entrada 

~ 90.364, constituido en lecha 9 de julio de 1984 por 
don Jase Ana Pérez-Labajos a disposición de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicaciones, 
para garantizar la instalación de caseta repetidor de 
radioenlace en el pozo de Las Nieves (Las Palmas de 
Gran Canaria), se anuncia al publico para que, 
transcurridos dos meses sin reclamación de terceros. 
se pueda expedir duplicado del mismo en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 36 vigente del Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929. 

Santa Cruz de Tenerife, "9 de lebrero de 1990.-El 
Delegado. Francisco Conde Conde.-72O-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Carreteras 

MADRID 

Expropiación forzosa, convocatoria de levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por el expedjente incoado para la ejecúción de las 
obras (Proyecto; Clave j-/U-4.870. Buitrago N.-¡mer
sección con CN-/IO. de la autovia del narre. Plan 

General de Carreteras /984-1991 

Declarada urgente la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto referenciado. al 
estar incluida la obra en el Plan General de Carrete
ras, conforme a lo dispuesto en el articulo 4.° del Real 
Decreto-ley 31/1988, de 3 de junio (<<Boletín Oficial 

. del Estado» número 134, del día 4), es de aplicación 
lo previsto en el artículo 52 de la Ley de E;o;:propiación 
Forzosa y 56 Y siguientes de su Reglamento; conside
randose asimismo implícitas la declaración de utili
dad pública y la necesidad de ocupación, esta Demar
cación. de conformidad con lo señalado en la citada 
normativa, ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares afectados para que, el día y hora que a 
continuación se indican, comparezcan en los Ayunta
mientos que se expresan, a fin de proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, 

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí 
o representados por personas debidamente autoriza
das, portando el documento nacional de identuiad, 
los documentos justificativos de su titularidad y el 
último recibo de contribución, pudiendo hacerse 
acompanar, a su costa, de Pento o Notano, si 10 
estiman oportuno. 

De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de 
26 de abril de 1957. los Interesados, así como las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se 
hayan omitido en las relaciones publicadas en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad AutónomaJ> y en 
los periódicos, podrán formular por escrito ante esta 
Demarcación, en Madrid, calle Raimundo Fernández 

Villaverde, 54. o mediante comparecencia en dicho 
acto, cuantas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los bienes o 
derechos afectados. 

Los interesados, para mejor información, tendrán a 
su disposición los planos parcelarios en el Ayunta
miento correspondiente y en las oficinas de esta 
Demarcación. 

Lugar: Ayuntamiento de Santo Tome del Puerto. 
Días: 10, 11, 17, 18, 19, 20 Y 23 de abril. Horas: De 
diez a trece y de dieciséis a dieciocho. 

Lugar: Cerezo de Abajo. Días: 24, 25, 26, 27 Y 30 
de abril. Horas: De diez a trece y de dieciseis a 
dieciocho. 

Madrid, 16 de marzo de 1990.-EI Ingeniero 
Jefe.-3.860-E. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General 
de Telecomunicaciones 

Resolución por la que se otorga el certificado de 
aceptación al equipo radioteléfono de VH F, marca 

«ShipmateN, modelo RS-8JOO 

Como consecuencia del expediente incoado en 
aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 28 de 
agosto (<<Boletin Oficial del Estado» numero 212, de 5 
de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento 
de DesalTollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. 
de Ordenacion de las Telecomunicaciones; en rela
ción con los equipos. aparatos, dispositi vos y sistemas 
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a 
instancia de «Ecotronics. Sociedad Anónima)), con 
domicilio social en Madrid, calle Almansa, 39, código 
postal 28039, 

Esta Dirección General ha resuelto OIorgar el certi
ficado de aceptación que se inserta como anexo a la 
presente Resolución . 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 
del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la 
validez de dicho certificado queda condicionada a la 
previa obtención del número de inscripción del solici
tante en el Registro de importadores. fabricantes o 
comercializadores que otorgará la Administración de 
telecomunicaciones. 

Madrid, 1 ~ de diciembre de 1989.-EI Director 
general, Javier Nadal Ariño.-2.307-C. 

Anexo que se cita 

Certificado de aceptación 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de 
Ordenación de las Telecomunicaciones: en relación 
con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a 
que se refiere el articulo 29 de dicho te;o;:to legal. 
aprobado por Real Decreto 1066/1989. de 25 de 
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212. de 
5 de septiembre). se emite por la Dirección General 
de Telecomunicaciones el presente certificado de 
aceptación para el equipo radioteléfono de VHF, 
fabricado por «Shipmate». en Dinamarca: marca 
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«Shipmate». modelo RS·8100. por el cumplimiento 
de la normativa siguiente: 

Especificación C-OOl y las correspondientes a los 
equipos radIotelefónicos de frecuencias atribuidas al 
Servicio Móvil Marítimo. en la banda de 156 
a 174 Mhz. 

Con la inscripción I E I 95 89 510 I 
Plazo de validez hasta el ) I de enero de 199.5. 

y para que surta los electos previstos en el 
articulo 29dela Ley 31/1987.de 18dediciembre,de 
Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 303. del 19). expido el 
presente certificado. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Depanamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

ResolUCión por fa que se somete a /n/nrmaClril/ f'úh/¡m 
la re/ocian de Nenes l' da('fhns alcerado, /1O( la 
ejeCllctdn de las ohras d('1 pl'nl'('c(n: ¡',(I-3fl 
,,¡"or;ol1l('. ¡"arralllr de Banl"Q/rs. Carrr/r/"a ("-'50 de 
Gemna a Rlporf Tramo: Po~queres-Banl'Ol('\" Tt'J-IIII-

/lOS municipales: Porqueres. Ballrol('~ ]" Serln\"a 

l..probado el proyecto: V-G:311 ((V~riilntc. 

Variante de Banyoles. Carretera-C-ISO de Gerona a 
Ripol1. Tramo: Porqueres-Banyoles». de los termmo~ 
municipales de Porqueres. Banyoles ~ Scrin}ii.. en 
fecha 7 de marzo de 1990. y dado que la aprohación
de la l..dmintstración lleva implicita la declaración de 
uulidad pública y la necesidad de ocupación de los 
bienes \' derechos afectados: 

En aplicación del EstalUto de Autonomía de Cata
luna. del Real Decreto 1943;1980. de 31 de julio. 
sobre traspaso de serviCIOS del Estado a la Gl.'llcrali
dad de Cataluña en materia de catTe"teras. y demás 
preceptos de aplicación general: 

De acuerdo con lo que prevé el aniculo 56 dcl 
Reglamento de 16 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. he resueito: 

Que se someta a información pública la relación. 
que se publica en el anexo de esta Resolución. de los 
bienes y derechos afectados por e! citado proyecto. 

Todos los intere~ados \" los titulares de dercchos 
reales o de intereses ec~nómicos sobre los biene5 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Depanamento. durante un plazo de quince días. para 
subsanar. si es necesario. todos los posibles errorcs u 
omisiones en la relación de bienes y de1l'chos que sc 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona. 19 d..:: marzo de 1990.~Joan T..::rrades 1 

Batallé. SubdIrector general de Servicios) Coordina
clOn Admmlstratl\a,-:::.531-.\. 

A:"lEXO 

TerminO munICipal: Porquere:; 

Número de finca: :::1 :--Júmero de polígono: 1. 
Número de parcela: 123. Nombre del mular afectado: 
Don Ramón Caixa Masanel1as. Objeto a e,propmr' 
Suelo rustico. Superficie a expropIar. en metros cua
drados: 3.800. 

Número de finca: 12. Numero de poligono' 1. 
Número de parcela: 121. :'-Jambre del titular afectado' 
Don Lluís Sarquella Oliveras. Objeto a e,proplar 
Suelo n.is!!co. Superficie a expropiar. en metros cua· 
drados: 845. 

Número de finca: 23. Número dc polígono l. 
Número de parcela: 114. Nombre del 11tular afectado: 
Don Lluís Raben Pujol y dona Carme Salvat..::lla 
Objeto a expropiar: Suelo n.istlCO. Superfici..:: a expro
piar. en metros cuadrado~: 1_877. 

Número de finca: 14. Número de polígono: 
Número de parcela: 1 18. :--Jambre del titular afl:oarJo: 
Don Josep Xargay Roqué. Objeto a e.,propiar ,",ueIo 
n.istico. Superficie a expropIar. en metro~ cuadr<ldm: 
430. 
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Número de linca: 15 Numcro dc polígono: 1. 
Número de parcela: 102. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Frigola Corominas. Objeto a expropmr 
Suelo rUstico_ Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 3_950. 

Número de finca: 26. Número de polígono' l. 
Numero de parcela: 101. Nombre del titular afectado: 
«Vicens Mas. Comercial Anónima ¡nternacionah~ 
Objeto a expropiar Suelo ruStico. SuperficIe a e,pro
piar. en metros cuadrados: 430. 

Número de finca: 27. Número- de polígono: 1. 
Número de parcela: 104. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Artigas Solá. Objeto a expropiar. Suelo 
rústIco. Superficie a expropiar. en metros cuadrados' 
1.360 

Numero de finca.: 28. Número de polígono: 1 
Numero de parcela: lOS. Nombre del titular afe..::tado: 
Don Josep Josep BofiL Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.370. 

Numero de finca: 126. Numero de poligono: 8. 
Numero de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
Don Climent Oliveras Dalmau. Objeto a expropiar 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 1.720. 

Numero de finca: 127. Numero de polígono: 8 
Numero de parcela: -48. Nombre del titular afectado: 
Don Joaquim Esparch Ro~t. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a ..::\propiar . ..::n 
metros cuadrados: 820. 

Numero de finca: 128. Numero de polígono: 
Numero de parcela: 49. Nombre del ti rular afectado: 
Don Joaquim Esparch Roset. Objeto ,3 expropiar: 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 1.320. 

Numero de finca: 129. Número de pOligono: 8. 
Numero de parcela: 47. Nombre del titular atCt:udo: 
Don Joan Sala Dalmau. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie 3 expropiar. en metros 
cuadrados: 1.431 

Numero de finca: 130. Número de poligono: 8. 
Número de parcela: 46. Nombre del titular afectado' 
Don Joan Sala Dalmau. Objeto a expropIar: Suelo 
rústico y _cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 730. 

Numero de finca: 131. Numero de pOligono: 8. 
Número de parcela: 43. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Cantos Esparraguera y doña Carme Con
gost Otivet. Objeto a expropiar Suelo n.istico y 
cultivo. Superficie a expropiar. en metros Cuadrados: 
510. 

Número de finca: 132. Número de polígono: 8. 
Numero de parcela: 42. Nombre del titular afectado: 
Don Ramon Pon Simon. Objeto a expropiar: 5u..::10 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 3.160. 

Número de finca: 133. Número de polígono: 8. 
Número de parcela:-20. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Congost Rovira. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.040. 

Numero de finca: 134. Número de polígono; 8. 
Numero de parcela: 18. Nombre del titular afectado:, 
Don Francesc Canadel1. Ob.reto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 250. 

NLimero de finca: 135. NLimero de polígono: 8. 
Numero de parcela: 21. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Masanas Grabudela. Objeto a expropiar: 
Suelo ruSllCO 'j CUltIVO. S~uperflcie a expropiar. en 
metros cuadrados: 425. 

Número de finca: 136. Número de polígono: 8. 
Número de pa1l'ela: 44. Nombre del titular afectado: 
Don loan Sala DalJllau. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a e"propiar. en metros 
cuadrados: 100. 

Numero de finca: 137_ ~Limero de polígono: 8. 
NLimero de parcela; ';0. Nombre del 11tu!ar akl·tado: 
Doña Dolors Xabe Duran. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. SuperficIe a expropiar. en metros 
cuadrados: 175. 

Número de finca: 138. Numero de polígono: 8. 
Número de parcela: 41. ~ombre del titular afectado: 
Dona Llucia Marqués Relg. Objeto a expropiar: Sucio 
rú~t¡co y cultivo. Superficie a expropIar. cn mctros 
cuadrados: 2_~IO. 
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Numero de finca: 139. Numero de poligono: 8. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado' 
Don Joan Torrent Al mar. Objeto a expropiar Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 425. 

Número de finca: 140. Numero de polígono: 8. 
Número de parcela: 29. Nombre del mular afectado: 
Don Agnés Pujolar Palomeras. Objeto a expropiar 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: lJO. 

Numero de finca: 141. Numero de poligono: 8. 
Número de parcela: 22. Nombre de! tltular afectado: 
Don Francesc Canadell. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 460. 

Número de finca: 142. Numero d..:: polígono: 8 
Numero de parcela: 26. Nombre de! titular afectado: 
Don Francesc Canadell. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.400. 

Numero de finca: 143. Numero de polígono: 8 
Numero de parcela: 28. Nombre del titular afectado: 
Doña Carme Pagés Palmada. Objeto a cxpropiar: 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropIar. \!n 
metros cuadrados: 60. 

Número de finca: 144. Numero de polígono: 8. 
Numero de parcela: 17. Nombre del titular afectado: 
Doña Caterina Malagelada Terradelles. Objeto a 
expropiar Suelo rustico y cultivo. Superficie a expro
piar. en metros cuadrados: 175. 

Número de finca: 145. Numero dc poligono; 8 
Numero de parcela: 148. Nombre del titular afectado' 
Don Joan M. Surribas Canals. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropIar. en 
metros cuadrados: 6.860. 

Numero de finca: 146. Numero de polígono: 8 
Numero de parcela: 117. Nombre de! titular afectado: 
Dona Concepció Mir Uauró. Objeto a expropIar' 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a eXprop13f, en 
metros cuadrados: 10.242. 

Numero de finca: 147. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 114. Nombre del titular afectado: 
Don Joan M. Surribas Canals. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 6.085. 

Número de finca: 148. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 137. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Maní Boix. Objeto a expropiar. Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 170. 

Numero de finca: 149. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 125. Nombre del titular afectado: 
Don Uorenc Riera Uobet y dona Isabel Pe} a L1aeh. 
Objeto a expropiar: Suelo rustico y cultivo_ Superficie 
a expropiar. en metros cuadrados: 2.115. 

Número de finca: 150. Numero de polígono: 8 . 
Numero de parcela: 124. Nombre del titular afectado' 
Don Joan Colomer Corcoy y otros. Objeto a expro
piar: Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropiar. 
en metros cuadrados: 165. 

Numero de finca: 151. Numero d..:: polígono: 8. 
Numero de parcela: 126. Nombre del titular afectado' 
Don PeTe Vila Canals. Objeto a expropiar Suelo 
rústico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 500. 

Numero de finca: 152. Numero de polígono: 8. 
Número de parcela: 121. Nombre del Ulular afeelado: 
Don Pere Coderch Pla. Objeto a .::,prop;ar: Sudo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.795. 

Número de finca: 153. Numero de polígono: 7. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Doña Dolors Fems Soler. Objeto a expropiar: Sucio 
rustico y cultivo. SuperfiCie a expropiar. en metros 
cuadrados: 860. 

Número de finca: 154. Numero de polígono: 7. 
Número de parcela: 3. Nombre del titular af..::ctado· 
Don Mlquel Juanola Pujolrás. Objeto a e,propiar: 
Suelo n.istico y cultivo. Supertkie a expropiar. en 
metros cuadrados: 3.170. 

Numero de finca: 155. Numero de polígono: 
Número de parcela: 4. Nombre del mular afectado: 
Don Francesc ColI l..lemany_ Objeto a ..::xproplar: 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a c.\propl<lr. cn 
metro~ cuadrados: 8.916. 
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Numero de finca: 156. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 5. Nombre del titular afectado: 
Doña Salvia Coronas Oliveras. Objeto a expropiar. 
Suelo nistico y cultivo. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 390. 

Número de finca: 157. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 6. Nombre del titular afeclado: 
Don loan Alamas Sala. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 2! O. 

Término municipal: Banyoles 

Numero de finca: 19. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 40. Nombre del (ilUJar afectado: 
Mancomunidad de !'Estany. Objeto a npropiar: 
Suelo nislico y cultivo. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 490. 

Número de finca: 30. Número de polígono: 4 
Número de parcela: 107. Nombre del t¡luJar afectado: 
Don Joaquín Artigas. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 4.580. 

Número de finca: 31. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 41. Nombre del titular afectado: 
Mancomunidad de ¡'Estany. Objeto a expropiar: Ver
tedero. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
930. 

Número de tinca: 32. Número dc polígono: 4. 
Número de parcela: 42. Nombre del titular afectado: 
Mancomunidad de l'Estan,!. Objeto a expropiar. 
Suelo rustico 'f cultivo. SuperficIe a expropiar. en 
metros cuadrados: 490. 

Número de finca: 33. Número de polígono: 4. 
NUmero de parcela: 43. Nombre de! titular afectado: 

._Doña Maniriá Gúel Masó. Objeto a expropiar: Suelo 
rústico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros. 
cuadrados: 830. 

Número de finca: 34. Número de poligono: 4 .. 
Número de parcela: 45. Nombre de! titular afectado: 
Don Joan Robirola. Objeto a expropiar: Sucio n.istico 
'f cultivo. SuperfiCie a expropiar. en metros cuadra
dos: 4.700. 

Número de finca: 35. Número dc poligono: 4. 
Número de parcela: 46. Nombre del titular afectado: 
Dona Maria Surina Ginabreda. Objeto a expropiar: 
Suelo rústico 'f cultivo. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: ~.110. 

Número de finca: 36. Numero de poligono: 4. 
Numero de parcela: 44. Nombre del titular afectado' 
Don Joan Rubirola Abulí. Objeto a expropiar: Sucio 
rustico y culüvo. Superficie a expropiar. en melros 
cuadrados: 430. 

Número de finca: 37. :-.Júmero de polígono: 4. 
Numero de parcela: A8, Nombre del titular afectado: 
Don Pere Coma Marqués. Objeto a expropiür: SuCIo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 14.300. 

Número de finca: 38. Numero de poligono: 4. 
Numero de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
Don Melcior Busquets Argelés y otros. Objeto a 
expropiar. Suelo rustico y cultivo. Superficie a expro
piar. en metros cuadrados: 1.910. 

Número de finca: 39. Numero de poligono: 4. 
Numero de parcela: 4. --l"Jombre dd titular afectado: 
Don Joan Romans Nierga.' Objeto a expropiar: Suelo 
rústico y cultivo. Superficte' a -expropiar-. en metros 
cuadrados: 1.610. 

N umero de finca: 40. Número de polígono: 4. 
Numero de parcela: 5. Nombre del titular alectado: 
Don MiQuel Teixidor Juanola y M. Serra. Objeto a 
expropiar: Suelo rústico y cultivo. Superficie a ~xpro
piar. en metros cuadrados:. 901. 

Numero de finca: 41. !\Iumero de 1'Oligono: 4. 
Numero de parcela: 6. Nombre del titular afcctado' 
Don Josep Col! Casademont. Objeto a expropiar: 
Suelo rústico y cultivo. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 8.092. 

Numero de finca: 42. Numero de polígono: 4. 
Numero de parcela: 7. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Torras Riera. Objeto a expropiar: Sudo 
rústico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.400. 

Número de finca: 43. Número de polígono: -l. 
Número de parcela' 8. Nombre del tttular atectado: 
Don Ramón Caixas Masandlas. Ohjeto a expropiar: 
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Suelo rustico y cultivos. Superficie a expropIar. cn 
metros cuadrados: 3.500. 

Numero de finca: 44. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 9. Nombre del titular afectado' 
Don Francesc Bustins Costa, Objeto a expropIar: 
Suelo rustico y cultivos. Superficie a e:tproplar. en 
metros cuadrados: 1.722. 

Número de finca: 45. Numero de poligono: 4. 
Numero de parcela: 1 t. Nombre del titular afl'ctado; 
Hermanos Teixidor Crous. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cullivos. Superficie a e.'o:propiar. en metros 
cuadrados: 790. 

Numero de finca: 46. Número de poligono: 4 
Numero de parcela: 81 Nombre del titular lfec13do' 
Don Salvi Pages Pocho Objeto a expropiar: Suelo 
rústico y cultivo. Superficie a expropiar, l'll metros 
cuadrados: 956. 

Número de finca: 47. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 110. Nombre del titular afectado: 
Can Puig, don Salvador Bramon. ObJl'to a l'.\.prop¡ar· 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a e~propiar. en 
metros.. cuadrados: 790. 

Número de finca: 48. Número de poligono' 3. 
Numero de parcela: 80. Nombre del titular afectado: 
Dona Anna M. Puig de la Bellacasa. Objeto a I:'Xpro
piar: Suelo urbano. SuperficIe a expropiar. en metros 
cuadrados: 190. 

Numero de finca: 49. Número de polígono: 3. 
Numero de parcela: 87. Nombrl:' del titular afectado: 
Hermanos Teixldor Crous. Objeto a expropmr: Suelo 
rústico. erial y cultivo. Superficie a expropmr. en 
metros cuadrados: 6.440. 

Número de finca: 51. Número de- poligono: J 
Numero de parcela: 41. Nombre del titular alectado 
Don Caries de la Madnd y Puig de la Bel1acasa 

·Objeto a expropiar: Suelo rUstico. erial v cultivo 
Superficie a expropiar. en metros. cuadrados: 6.230 

Número de finca: 52. Número de polígono: 3 
Numero de'parcela: 42: Nombre del titular afectado' 
Don Joan Compte Abella. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico. erial 'f cultivQ. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 66. 

Numero de· finca: 53. Numero -de polígono: 3. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado' 
Don Pere Juanola Pujol i L Cullell. Objeto a expro
piar: Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropIar, 
en metros cuadrados: 1.732. 

Numero de finca: 54. Numero de poligono: 4. 
Numero de parcela: 27. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Serramitany Teixidor. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. erial y cultivo. Superficie a expropiar. 
en metros cuadrados: 65. 

Numero de finca: 55. Número de polígono: 4 
Número de parcela: 26. Nombre del ti{ular afectado: 
Don Pete Ribas Teixidor. Objeto a expropiar: ·Suelo 
rústico. erial y .~ultivo. Superficie a expropiar: en 
metros cuadrados: 20. 

Número de finca:· 56. Numero d~ polígono: 4_ 
Número de parcela: 17. Nombre de! titular afectado' 
DesconOCido. Objeto a expropiar: Suelo urbano 
Superiicie a expropiar. en metros cuadrados: 20. 

Numero de finca: 57. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 16. Nombre del titular afectado' 
Dona Pilar Corominas Hostench. Objeto a expropiar: 
Suelo urbano. Superficie a expropiar. I:'n metros 
cuadrados: 110. 

Número de finca: 58. Número de- pOlígono: 4 
Numero de parcela: 15. Nombre del titular afectado' 
Dona Pilar Corominas HOslench. Objeto a expropiar: 
Sucio urbano. Superficie a l'xpropiar. en mctro\ 
cuadrados: 365. 

Numero de finca: 59. Número de polígono: 4-. 
Número de paTcela: 2. Nombre de! titular afectado' 
Don Jo!'rep ColI Casademont. Objeto a expropiar: 
Suelo urbano. SuperfiCIe a C'\propiar. en metros 
cuadrados: 465. 

Numero de linca: 60. Número de polígono: -1 
Número de parcela: 7. Nomhre de! titular lfectado' 
Don Pere Ribas Tei.>.:idor. Objeto a expropiar: Suelo 
urbano. Superficie a expropiar. en metro" cuadra
dos: 40. 

Numero de finca: 61. Número de polígono: J 
Número de parcela: 35. Nombre de! titular afectad()' 
Don laume Robirola C'asals. Objeto :1 expropiar' 
Suelo rústico. Superficie a expropiar, e\ metros cua
drados: 210. 
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NúmerO de finca: 62. :-'¡úmero de polfgono: 3. 
Numero de parcela: 34. ?\Iombre del titul:1r alcctado; 
Don Salvi Pages Pocho Objeto a expropIar: Suelo 
rústlco y cultivos. Superficie a expropiar. en ,11etros 
cuadrados: 1.650. 

Número de finca: 63. Numero de polígono: 3. 
Número de parcela: 29. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Soler·Famada. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 5.000. 

Númcro de finca: 64. Numero de polígono: 3 
Número de parcela: 17. Nombre del tnular afectado: 
Don loan Compte Vinardell. Objeto a expropiar: 
Suelo rústico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 1.160. 

Númt:ro de finca: 65. Número de polígono: 3. 
Numero de parcela: 93. Nombre del titular aft:¡;lado: 
Don Josep Alemany Costabella. Objeto a expropIar: 
Suelo rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 125 

Número de finca: 66. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 23. Nombre del titular afect;¡do: 
Dona Uui'sa Terradellas Brugada. Objeto a expropIar: 
Suelo n.istico y cultivos. Superficie a expropIar. en 
metros cuadrados: 205. 

Número· de finca: 67. Numero dl' pollgono: 1 
Número de parcela: 13 bis. Nombre del ¡itular afec
tado: Don JoaQuim Serra C'rous-. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. Superficie a e:\propiar. en metrm cua
drados: 4.050. 

Número de 'finca: 68. Número de polígono: '1 
Numero de parcela: 16. Nombre del titular afectado' 
Don Joaquim SeTra Crous. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico. Superficie a expropiar. en metros cuadrados' 
1.010 

Número de tinca; 69. Número dt: polígono: 1 
Númer.o de parcela: 14. Nombre dellitular afectado: 
Don Narcis Recasens Lladró. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 1.570. 

Numero de finca: 70. Numero de polígono: 3. 
~umero de parcela: 13. Nombre del titular afectado: 

_ Don loan Fontmala Estany. ~Objeto 11 l'.xpropiar: 
Suelo rustico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 50. 

Número de finca: 71 Número de poligono: ~. 

Numero de parcela: 141. Nombre del titular afectado: 
Don Jaume Sala Nuncio. Objeto a expropiar. Sucio 
rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
1.930. 

Numero de finca: 7~. Numero de polígono: ~. 

Número de parcela: 139. Nombre del titular afectado: 
Viuda de don Jacint Castany. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 6.952. 

Número de finca: 73. Número de polígono: _. 
Numero de parcela: 138. Nomhre del titular aft:ctado: 
Viuda de don Jacint Castany. Objeto a l'xproplar' 
Suelo n.istico y cultivo. SuperficIl' a expropiar, en 
metros cua,drados: 87. 

Número de finca: 74. Número de polígono: ~. 
Número de parcela: 140. Nombre del títular arectado' 
Viuda de don Jacint Castany. Objeto a expropiar: 
Suelo rústico. Superficie a expropiaL en metros cua
drados: 910. 

Número de finca: 75. Número de 001ig0110: ~. 
Número de parcela: 141. Nombre de1¡i:uhr 3:fcct;ldo: 
Viuda de don Jacint Castany Ohjeto ;). ::Xpropllr: 
Sudo nístico. Superficie a expropiar. <'il il,<;'¡fúS ~'U¡i

drados: 2.300. 
Numero de finca: 76. Número d~ p"iig0no: ~ 

Númerode parcela: 143. Nombre del titular afectado: 
Don Jaume Castany Jordá. Objeto a expropiar: Sut:lo 
rustICO. Superficie a e.>.:propiar. en metros ctladr~d<-'~' 
2.360. 

Numero de linea: 77. Número dL' polígono: 2. 
Numero de parcela: 142 his. Nomhre det tnuiar 
alectado: Don loan ranals Esparr:lgUtTJ. Objeto 1. 

expropiar: Suelo rUsllco. Superficie a npropiar. en 
metros cuadrados: 2.115. 

Número de finca: 7R Número de !-'\)ligonT 
~umero de parcela: 144. Nombre de! Iilular ate('la(l¡Y 
De~conocido ObJelo a L'xproplar: Suelo ruS'KO. 
Superficie a expropiar. en metros cuadradü~: 400 

:-.lúmero de finca: 79 Número de poiígono: J 
Numero de parcela: 20 bis. Nombrl:' del ¡ltular afec· 
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tado: Doña Cecilia Tarradellas PoI. Objeto a expro
piar: Sudo rústico. Superficie a expropiar. en mClros 
cuadrados: 520. 

Número de finca: 80. Numero de polígono: 3. 
Número de parcela: 21. ;'\Jambre del titular afectado: 
Dona M. Anna Mascaró Roura. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 1.400. 

Numero de finca: 81. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 145. Nombre del titU!¡¡T afectado: 
Doña Lluisa Genover Jofra y hermanos. Objeto a 
expropiar: Suelo rustico y cultivos. Superficie a expro
piar. en metros cuadrados: 460. 

Numero de finca: 82. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 130. Nombre del titular alcelado: 
Don Ramón Alsins Malagelada y otros. Objeto a 
expropiar. Suelo rustico y cultivos. Superficie a e~pro
piar. en metros cuadrados: 16.400. 

NUl'!lero de finca: 83. Numero de po!igono: 3. 
Numero de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Don Josep :\Iemay Juanola. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.580. 

Numero de finca: 84. Numero de polfgono: 2. 
Numero de parcela: 129. Nombre del titular afectado: 
Don Antoni Hostench Figueras. Objeto a I:xpropiar: 
Suelo rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 1.430. 

Numero de finca: 85. Numero de polígono: 2. 
Numero de parcela: 45. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Xargay Costa. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.420. 

Numero de finca: 86. Número dc poligono: 3. 
Numero de parcela: 22. Nombre del·titular afectado: 
Don Josep M. Mascaro Castanyer. Objeto a expro· 
piar: Suelo rustico y cultivos. Superlicie a expropiar. 
en metros cuadrados: 620. 

Numero de finca: 87. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 155. Nombre del titular afl:ctado: 
Don Greogiri Casals Juanola y doña Maria Playas. 
Objeto a expropiar: Suelo rustico. Superficie a expro· 
piar. en metros cuadrados: 1.335. 

Numero de finca: 88. Número de polígono: 3. 
Numero de parcela: 60. Nombre del titular afectado: 
Doña Dolon Reixach Brunsó y don Joan Frigolé 
Congost. Objeto a expropiar: Suelo rustico y forraje. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 3.155. 

Número de finca: 89. Número de pOlígono: 3. 
Número de parcela: 59. Nombre del titular afectado: 
Don Salvador Boil( Carreras. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico y forraje. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 40. 

Número de finca: 90. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 58. Nombre del titular afectado: 
Don Nicolau Frigole Planas. Objeto a e~propiar: 
Suelo rustico y forraje. Superficie a el(propiar. en 
metros cuadrados: 10. 

Número de finca: 91. Número de poHgono: 3. 
Numero de parcela: 18. Nombre del mular afectado: 
Don Joaquim Serra Crous. Objeto a el(propiar: Suelo 
urbana. Superficie a expropiar. en metros cuadrn· 
dos: 200. 

Número de finca: 92. Número dI: poligono: 3. 
NÚlRCro de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
Desconocido. Objeto a expropiar: Suelo urbano. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrado~: 230. 

Número de finca: 93. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 20. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Turró Terradellas. Objeto a expropiar: 
Suelo urbano. Superficie a el(propiar. en metros 
cuadrados: 1.040. 
~umero de finca: 94. Número de polígono: 3. 

Numero de parcela: 21. Nombre del titular afectado: 
DOI'Ia Anna M. Mascaró Roura. Objeto a expropiar: 
Suelo urbano. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 770. 

Número de finca: 95. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
Desconocido. Objeto a e'l(propiar: Suelo urbano. 
Superficie a expropiar, en metros cuaJrados: 1.690. 

Número de finca: 96. Número de polígono: 3 
Número de parcela: 23. Nombre del muJar afectado' 
Desconocido. Objeto a expropiar: Sucio urbano. 
Superficie a el(propiar, en metros cuadrados: 1.300. 
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Numero de finca: 97. Número de poligono: 3. 
Número de parcela; 24. Nombre del titular afectado: 
Desconocido. Objeto a expropiar. Suelo rustico y 
cultivo. 4;)uperficie a expropiar. en metros cuadra· 
dos: 110. 

Numero de I1nca: 98. Numero de polígono: 3. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afectado: 
Desconocido. Objeto a expropiar: Suelo urbano. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrndos: 620. 

Número de finca: 99. Numero de poligono: 3. 
Número de parcela: 15. Nombre del titular afectado: 
Desconocido. Objeto a el(propiar: Sucio urbano. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 240. 

Número de finca: 100. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 44. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Pont Verges. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. cn metros 
cuadrados: 1.990. 

Número de finca: lO!. Número de pOlígono: ::!. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Pont Yerges. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.030. 

Numero de finca: 102. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 89. Nombre del titular afectado: 
Don Esteve Serrat Nou. Objeto a el(propiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados:- 4.840. 

Número de finca: 103. Número de poligono: 1. 
Número de parcela: 35. Nombre del titular afectado: 
Don Josep Xabe Tomás. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a el(propiar. en metros 
cuadrados: ¡. I 70. 

Numero de finca: 104. Número de polígono: 2. 
Numero de parcela: 36. Nombre del titular afectado: 
Don Pere Yila Ametller. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 817. 

Número de finca: 105. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 37. Nombre del titular afectado: 
Doña Dolors Planas Coll. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 410. 

Número de finca: 106. Número de polfgono: 2. 
Numero de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Don Yicens Xargay Caries. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.070. 

Número de finca: 107. Número dc polígono: 2. 
Numero de parcela: 87. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Xargay Costa. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.839. 

Número de finca: !O8. Número de polígono: 2. 
Numero de parcela: 88. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Padrosa Congas!. Objeto a e.'Propiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 475. 

Numero de finca: 109. Número de pOlígono: 2. 
Número de parcela: 86. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel YaJlmajor Funtaner. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. Superficie a expropiar. en metros cua· 
drados: 1.896. 

Número de finca: 110. Número de polígono: 2. 
Numero de parcela: 32. Nombre del titular alcctado: 
Don Joan Geli Soler. Objeto a <;:xpropiar: Suelo 
industrial. Superticie a expropiar. en metros cuadra· 
dos: 1.142. 

Número dc finca: 111. Numero de polígono: 2. 
Numero de parcela: 85. Nombre del titular afectado: 
Don Ramón Soler Braman. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. SuperfiCie a expropiar. en metros 
cuadrados: 3.560. 

Número de finca: 112. Número de polígono: ::!. 
:-..rúmero de parcela: 103. Nombre del ¡itular afectado: 
Don Francesc Mallet. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico 11 cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 30. 

Número de finca: 113. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 102. Nombre del titular afeclado: 
Don Pere Padrosa Caries. Objeta a exproptar: Suelo 
rústico y cultivos. Superficie a exprop13r. en metros 
cuadrados: 220. 

Numera de finca: 114. Número de polígono: ::!. 
Número de parcela: 79. Nombre del titular afectado: 
Don Miquel Ametller Planas. Objeto a expropiar: 
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Suelo rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 13.322. 

Número de finca: 115. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 84. Nombre del titular afectado: 
Don losep Ballel! Reixach. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 2.060. 

Número de finca: 116. Número de polígono: ::!. 
Número de parcela: 83. Nombre del titular afectado' 
Doña Carme Massó '\lila. Objeto a expropiar: Suelo 
rústico. Superficie a expropiar. en metros cuadra· 
dos: 940. 

Numero de finca: 117. Numero de polígono: 2. 
Número de parcela: 82. Nombre del titular afectado: 
Desconocido. Objeto a expropiar: Suelo rustico y 
cultivos. Superficie a expropiar. en metros cuadra· 
dos: 1.710. 

Número de finca: 118. Numero de polígono: 2. 
Número de parcela: 81. Nombre del titular afectado: 
Don FranceS( Comajoan Joher. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. Superficie a expropiar. en metros cua· 
drados: 375. 

Numero de finca: 119. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado: 
Doña Merce Grabulosa Masó. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. Superficie a expropiar, en metros cua
drados: 7.190. 

Número de finca: 120. Numero de polígono: 2. 
Numero de parcela: 16. Nombre del titular afectado: 
Doña Enriqueta Parer con. Objeto a el(propiar: Suelo 
rustico. Superficie a expropiar, en metros cuadra· ... 
dos: 751. 

Número· de finca: 11L Número de polígono: ::!. 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afectado: 
Doña Enriqueta Parer con. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico v cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrad~s: 1.074. 

Número de finca: 122. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 15. Nombre del titular afectado: 
Don Jordi Juanata Campo Objeto 11. expropiar: Suelo 
rustico y cultivo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 3.340. 

Numero de finca: 123. Número de poligono: 1. 
Número de parcela: ¡ 3. Nombre del titular afectado: 
Dona Concepció Dilme Compte. Objeto a expropiar: 
Suelo rústico y cultivos. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 8.450. 

Número de finca: 124. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 78. Nombre del titular afectado: 
Don Climent Oliveras Dalmau. Objeto a I:xpropiar: 
Suelo urbano. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.545. 

Número de finca: 124 bis. Número de poligono: 1. 
Numero de parcela: 12. Nombre del titular afectado: 
Don Giment Oliveras Dalmau. Objeto a el(propiar: 
Suelo urbano. Superficie a expropIar. en metros 
cuadrados: 216. 

Número de finca: 125. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Don Isidre Grabuleda Masó. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 2.840. 

Numero de finca: 125 bis. Número de polígono: ::!. 
Número de parcela: 14. Nombre del titular afectado: 
Don rsidre Grabuleda Masó. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 52. 

Término municipal: Serinwi 

Numero de finca: 158. Numero de polígono: l. 
Numero de parcela: 100. Nombre del titular afectado: 
Don Francesc Coll Alemany. Objeto a expropiar: 
Suelo rustico y cultiVOS. Superficie a expropiar. en 
metros cuadrados: 443. 

Número de finca: 159. Número de polígono: 1. 
Numero de parcela: 101. Nombre del titular afectado: 
Don Jaume Ramio Pruja. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.000. 

Número de finca: 160. Número de polígono: 1. 
Numero de parcela: 104. Nombre de! titular afectJdo: 
Don laume Pelegrí Gue!!. Objeto a ('xpropiJe SUo.'Io 
rústico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 2.390. 

Número de finca: 161. Número de polígono: 1-
Número de parcela: 105. Nombre del titular afectado: 



BOE núm. 73 

Dona Lluisa Genov":f lafr<.:. OhJClO J. <.'\propi;:[' Sudo 
rú~tico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrado~: 10,070. ' 

:-.IÚmero de finca: 162. Número de poligono: 1. 
Número de parcela: 101 Nombre del titular afectado: 
Don Ennc Portas Soler y hermanos. Objeto a e:o;pro
piar: Suelo rústico y cultivos. Superfic1e a expropiar. 
en metros cuadrado~: L~!O. 

Número de finca: 163. Número de polígono: I 
Número de parcela: 106. Nombre del mular afec\ado: 
Bar «Les Coves». Ohjeto a expropiar: Suelo rústico-~ 
cultivos. SuperfiCIe a expropiar. en mClrm cuadrados 
1.730. 

Numero d..:: finca: 164. :-'¡úmcro de poligonn: I 
Número de parcela: 102. Nombre dellltular af¡;ctado' 
Don laum" PeJegri Ciadl. Objeto a exprop!ar Sucio 
romeo y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 9.590. 

Numero de linea: 165. Número de polfgono: I 
Numero de parcela: 99. Nombre del titular alectado: 
Don Jaumc Ramió PruJ3. Objeto a expropiar: Suelo 
rustico y cultivos. Superficie a expropiar. en metros 
cuadr::ldos: 80. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorío y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

RewluClún por la que se aulOri:a el cambia de 
titularidad de la concesión del servicIO público regular 
temporal de transporte de vIaJeros por carretera de 
.lguu/ada a diversas {ucafjdade~. de júiw, .v mercados: 

F·2570:XG-257. prorincia de La Coruiia 

La Dirección Generarde Transportes. con fecha::O 
de abnl de 1989, ha resuelto autorizar el cambio de 
titularidad de la concesión: F·2570:XG-257, entre 
Agualada a diversas localidades. de ferias y mercados, 
a favor de don Antomo López Faca!. por cesión de su 
:Jntlguo utular, quedando subrogado el nuevo conce
~\Onano en los derechos y obligaciones inherentes a la 
conceslon. 

Lo quc se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento de 
Ordenación de los Tr:msportes \fccánicos por Carre
ler¡¡. 

S¡¡ntiago de Compostela, 28 de dlclCmbre de 
1\j~'J.-EI Director generJ) de Transportt'~. P. O .. d 
"iubd!r~clor general de Ordenación del Transporte, 
J3\"II:r G . .lrría dc Bldegaín.-III-A. 

Consejería de Industría, Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

A los efectos prevIStos en el Decreto 2617 y 2619. 
de 20 de octubre de 1966. se abre información pública 
sobre otorgamiento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica: 

Peticionario: «Unión Eléctrica Feno~, Sociedad 
Anónima». calle Galeras. sin número. 15705 San
tiago, 

Fmalidad: Mejorar la seguridad y calidad de! sumi
nistro de energía eléc.tnca a los abonados de Porto do 
Son y lousame. (Expediente número 51.896.) 

Características: 

Línea de media tensión? :.(, KV. de 5.215 metros. 
en LA-! lIJ, denominada ,(Boa·r:ans). que parte de la 
línea de merlia !ension Balbargo~-Boa. expediente 
24TH, y tinaJ en la linel de media tensión ':am-Xio. 
expediente) ¡. 505 
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Linea de media tensión aérea a 20 KV. de 1.999 
metros. en LA-30, que pane de la linea de media 
tensión anterior y final en la línea de media tensión 
Camboii.o-Soutelo. expediente 50.448. 

Ramal de 26 metros al Centro de Transformación 
«ChainZa». en LA-30. expediente 5159, 

Ramal de 283 metros a Centro de Transformación 
«Piii.eiro», en ,LA-30, expediente 29.948. 

Centro Transformación aereo de 100 KV.--\.. en 
Cambono. a 20.000 :': 5%1398·2:;0 V 

Presupuesto: 19.544.998 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas. dentro de 
un plazo de treinta días, en esta Delegación Provin
cial. 

La Coruña, 16 de febrero de i990.-EI Delegado 
provincial. José Antonio Gómez González.-1.067-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales de Fomento 

CADlZ 

OtorgamientlJ permiso de inveslÍgació~ minera 

~I Delegado provincial de Fomento de la Consejerín 
de Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía en 
Cádiz. -

Hace saber, que en aplicación del artículo 64.l. 
Reglamento General para'el Réglmen de la Minerin 
de 25 de agosto de 1978. ha resuelto otorgar el 
permIso de investigación siguiente: 

Nombre: «josé María». Número: 1.241. Recursos a 
investigar: Sección C). Periodo de duración: Tres 
años. Superficie: ¡ 1.316.715.29 metros cuadrados. 
Témllnos muniCipales: Jerez de la Frontera v Olro~. 
Provincia: Cádiz. Condiciones especiales: Las 'genera
les de la Ley. Interesado: (Promotora de Recurso~ 
Naturales. Sociedad Anónima». Domicilio: Calle 
Doctor fleming, 3. quinta planta. 28036 \tIadrid. 

Lo que se h<lce público en cumplimiento dcl 
artículo anteriormente citado,. 

Cádiz. 14 de febrero de 1990.-E! Delegado provin
CIaL Antonro Perales Pizarro.-1.992-C 

e onsejería de Sal ud 
y Servicios Sociales 

'·See·retaría General Tecoica 

Habiendo sufrido c:\tra\ ío un resguardo de 1:1 
~ucursal' d~ 1 .... Caja dc DepósilOs de Córdoba. (,J(pO:. 
dido d dia 12 d~ diciembre de 1983, con los núme
ros 2,217 de entrada ') 932 de registro, por un 
importe de 1.373.822 pesetas, a nombre de ¡:-lCO· 
DESA (Empre~a constructora). como fianza definrtl "a 
para re~r(}nda de la buena ejecución de obras en la 
ReSIdenCIa de .l,.ncianos de HlOoJosa del Duque. a 
di~posición de la Conscjeria de Salud y Senio:iO~ 
S()(;¡a!es de la Junta de -\ndalucia. 

Se previene a b persona en cuyo poder se encuentr:; 
qu,'!o presente en esta Secretaría General Téenrca. ~' 

la lotl'ligcncia de que están lOmadas las precaucinn~'~ 
oportunas para que no ~e entregue smo a su legíllmr; 
duálÜ el refendo depOSIto. qued:l.ndo dicho resguardo 
sin ningún valor nt efeclO alguno. transcurrido qu¡o 
.>ean dos meses desde su publicación en d «(Boletln 
OfiCial de! EstadQ) y en el ((Boletín üliclab) de la 
provmCla. sin haberlo presentado con arreglo a :u 
dispuesto en el articulo 36 del Reglamento de la Caia 
de Depósllo~ de ; 9 de nOViembre de I ~29. 

Sevilla, 2 de febrero de I 990.-La Secretana general 
tecoiCa, Carmen Caoi¡án Carmona.-1.271-A 

. .(' .. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Consejería de Indumia. Trabajo. 
Turismo y Comercio 

Dirección Gent!ral de Industria y Turismo 

,-iUfrJf'Cac/(jn admini~{ralH"a de ¡n"i/uiw:lrin e/hInca 
r declaraCión <:'11 ~'uncret() d" Sil /I!I/¡dlld púh!lca 

A los efectos prevenidos I:n d artículo 9.0 del 
Decreto 1617;1966 y articulo lO del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somde a 
mformación pública la petición de instalac¡ón y 
declaración en concreto de su utilidad pública de 
variante de línea cuyas caracteristica~ especiales se 
seiialan a continuación: 

a) Peticionario: «Electra de logrorlo. Sociedad 
.\.nómma». con domIcilio en Logrono, poligono «(San 
Lázaro». sin número. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Casalarreina. 

e) Finalidad de la instalación: Mejorar la distribu
ción de energía en la zona, 

d) Caracteristicas principales: Variante de la linea 
a 13/20 KV (Casalarreina» (derivación al centro de 
transformación «Marugal»), consistente en supnmir 
los apoyos señalados con los números 162 y 186 Y 
colocar tres nuevos de hormigón, no vanando la traza 
de la linea, 

el Presupuesto: 1.311.900 pesetas 

Lo que se hace público para que pueda ser examl
na¡;!o el proyecto de la ,instalación en esta Consejería, 
sita' 'en calle Villamediana, 17, primera planta, y 
formularse al mismo las reclamaciones (por dupli
cado) que se e~timcn oportunas, en el plazo de tremta 
días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio, haciendo referencia al expediente 
·\T-!7.805. 

Logrorlo. 14 de febrero de 1990.-EI Director gene
ral. Jos.! ~n1onio Alvarez de Eulate.-1.085-15. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

·JllliJri:acirmes adminiI'''WI'!L\ de /I¡,i(ll,..{ II)J/('~ c!ce 
mea, l' dedaraci¡jn en CO!lcrelO d(' \11 ¡,nlidad {niNlca 

~ I(IS efectos prc,'eoidos en el 'a:1Ici:lo 9.0 del 
De~'rcto 2fJI7/1966 J articulo 10 lid Decreto 
lA 14 /1966, ambos de 20 d~' ()(."tubrt:'. ~e ~omcte J 
10 tl)rPlaclOn públ ica la petiCIón de ,,¡.:u:: Ilas Electricas 
J.: Navdrra. Sociedad . .\.nónlma»). y declar::!clOn l'O 

U\'wrelU de su utilidad pública de iJ. !/lStalaClón 
ekurira J.: alta ten~¡ón cuyas car:.Jctefl~tlcilS pnnClpa
k~ 'iC; ~Lrlalan a rontinuarrón: 

/\T -4968·JAA/mlc, 

a) Peticionario: ((Fu~'rzas EkctricJ~ de Navarra. 
Soci¡od;:¡d I..nÓnima». 

b) Lugar donde se va a estabkc,'[ !a instalación: 
Cunc~jos de ¡doy y Sarasíbar (E~t<'nhar'1 

el Finahdad de la ln~tajaClón: i\k"':-a ,~ ... J sum¡
nistro de eoergla déctnca. 

(1) CJracterislIcas prin~'lpalt:'~: 1.10<':-;' ('kctrica 
<r.:rea 1 J.2 KV, desde el apoyo numero ~', \i-tente. de 
;35 r:1ctro~. LA· 56. hormIgón \ met:í1i,·('S, con final 
.::n centro de translormaClór: mterior JO KVA .. 
:'>'2;0,39-0.23 KV, en Sarasibar. \" r!en\ación del 
¡¡POyo número 5. 30 metros al cemro 'je (r;lpsforma
ció n !Otcnor de 25 K VA. 13.2/0,J4-0,2'· K v "n Ido'i, 
y redes de baja tensión. -

e) Procl:deflCla de mate~m!e~: Na::¡,")n11 
1) :-'resupuesto: 13.399.463 pcS,~las 
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Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sito en calle Er[elOquiet¡>, 2, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado que 
se estimen oportunas, en el plazo de 'reinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Pamplona. 15 de febrero de 1990.-El Jefe de 
Sección.-I.061-15. 

* 
A Jos efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 
26[9/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima.», y declaración en 
concreto de su utilidad publica de la instalación 
eléctrica de aira tensión cuyas características principa. 
les se señalan a continuación: 

A T :4969.JAA/mle. 

a) Peticionario: (Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) 'Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Concejos de Sansoain, en ténnino de Urraul Bajo y 
U rraul Alto. 

c) Finalidad de la instalación: Mejora del sumí· 
nlstro de energía eléctrica. 

d) Caracteristicas pnncipales: Derivación del 
apoyo numero 35 de la linea 13,2 KV a Nardues.
Andurra, de 7.464 metros, hasta el apoyo número 42 
de la línea general al centro de transfonnación «Case
rio Aristu», de 14,8 kilómetros y derivaciones de 249 
metros desde el apoyo numero 1 O al centro de 
transformación «Sansoain», de 657 metros desde el 
apoyo numero 29 al centro de transfonnación 
«Ozcoidj»), de 85 metros desde el apoyo número 47 al 
centro de transfonnación dmirizaldw), de 137 
metros desde el apoyo numero 55 al centro de 
transformación «IrurozQuÍ», de 1.543 metros desde el 
apoyo numero 67 al centro de transfonnación «Ezcá· 
niz», de 58 metros desde el apoyo numero 67 al 
centro de transformación «(Eparoz», de 174 metros 
desde el apoyo numero 85 al centro de transfonna
ción ((Ongoz», de 1.963 metros desde el apoyo 
número 99 al centro de transfonnación «Ayechu» y 
desde esta ultima derivación en el apoyo número 8, 
derivación de 70 metros al centro de transformacIón 
«1acoi5Ii», desde el apoyo número 114, derivación de 
70 metros al centro de transformación ((Elcoaz», 
derivación de 10.151 metros desde el apoyo numero 
42 al centro de transformación «Adoain», y desde esta 
última derivación, en el apoyo número 20, derivación 
de 106 metros al centro de transformación «Zabalzll» 
y centro de transfonnación intemperie de 50 KV A en 
Sansoain, Eparoz, Ayechu, Elcoaz, Zabalza y Adoain, 
de 25 KVA, en Ezcániz, Jacoisti. Caserio Aristu y 
centro de transformación interior de 100 KV A; 
13,2;0,38-0,23 KV en Imirizaldu e IrurozQui, Ongoz 
y de 50 KV A en Ozcoidi, y redes de baja tensión. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupllesto: 160.759.202 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Depanamento 
de Industria. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sito en calle EdetoQuieta, 2, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado Que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Pamplona, 15 de febrero de 1990.-EI Jefe de 
Sección.-1.062-t 5. 

* 
A los t:fectos prevenidOS en el articulo 9. 0 del 

Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
mformación publica la petición de ((Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad AnónimID), y declaración en 
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concreto de su utilidad publica de la instalación 
eléctrica de alta tensión cuyas características principa
les se señalan a continuación: 

AT -4971-JAA/mle. 
a) Peticionario: (Fuerzas Eléctricas de Navarra, 

Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Término municipal de Esteríbar. 
c) Finalidad de la instalación: Electrificación del 

Concejo de Errea. 
d) Caracteristicas principales: Derivación aérea 

13,2 KV del apoyo número 6, de la linea Urricelqui
Ardaiz, de 2.665 metros, LA·56, hormigón y metáli
cos, con final en centro de transformación intemperie 
25 KV A. 13,2-20/0,23 KV, Y red de baja tensión para 
Errea (Estenbar). 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 8.134.800 pesetas. 

Lo que se hace publico para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sito en calle Erletoquieta. 2, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado que 
se estimen oponunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Pamplona, 15 de febrero de 1 990.-EI Jefe de 
Sección.-1.063-l5. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Resolucidn por la que se auWri=a l' declara en concreto 
la utilidad pública de la ills¡ala¡"irín ('It!ctrlca que ,e 

Cllu 

Visto el expediente incoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para las instalaciones 
Que seguidamente se resenan y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el caphulo III de! 
Decreto 2617/1966 Y capítulo I1I del Decreto 
2619(1966, ambos de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto autorizar a dberduero, Socie
dad Anónima», las instalaciones siguientes: Linea 
aérea, a 20 KV. Santibáilez de Esgueva-Tórtoles de 
Esgueva, de 22,9 kilÓmetros, con derivaciones a 
Viltatue!da, Pinillos de ESli1;ueva, Cabanes de Esgueva 
y Santibánez de Esgueva, un centro de transformación 
intemperie, de 250 KVA, uno de [00 y dos de 50. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las 
Instalaciones mencionadas a los efectos seilalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y 
sanciones en matena de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
titular de la misma'deberá seguir los trámites estable
cidos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966. 

Burgos, I de marzo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-C091-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

BENAVENTE 

Redactada por la Comisión de estudio designada al 
efecto la Memoria para el ejercicio por este Ayunta
miento de la actividad económica consistente en la 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

BOE núm. 73 

promoción y explotación de un Centro de transporte 
de mercancías en la localidad, se somete a exposición 
publica en la Secretaria del Ayuntamiento por plazo 
de treinta Jias naturales. durante los cuales dicha 
Memoria y el expediente instruido podrán ser objeto 
de examen por los interesdos y formular, en su caso, 
las observaciones Que estimen oportunas sobre cual
quiera de sus extremos. 

Benavente, I de marzo de 1990.-EJ Alcalde, Jesús 
María Saldaña ValIés.-1.999-A. 

SEGOVIA 

Aprobada inicialmente por el excelentísimo Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de enero 
de 1990, la propuesta de modificación puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana para la fusión de 
las fases de utilización de VIviendas unifamiliares en 
el polígono residencial «Nueva Segovia», queda 
expuesto al publico durante un mes, a efectos de 
reclamaciones. en el Negociado de Urbanismo y 
Obras de este excelentísimo Ayuntamiento. 

Segovia, 7 de enero de 1990.-EI Alcalde.-1.367-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
MADRID 

Extraviado resguardo de depósilo número 
IN·139.832, de 8.277.000 pesetas nominales, en 
Bonos Bankinter e/IO-&O, a favor de «Fábricas Cana
rias Lucía, Sociedad Anónima», se expedirá· dupli
cado segun determinan los artículos 4.° y 42 del 
Reglamento de este Banco. salvo reclamación de 
tercero notificada al establecimiento. dentro del plazo 
de dos meses desde la publicación de este anuncio. 
quedandO el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 9 de enero de 1990.-El Subjefe de Servi
cios Bancarios, LUIS Villarroya Moya.-2.063.C. 

LISTA DE LOS TITULOS QUE HAN RESULTADO 
AMORTIZADOS EN El 34.0 SORTEO, CELEBRADO EN 

EL OlA DE HOY 

Deuda del Estado al 4 por 100 
Emisidn 15 de noviembre de 1971-8/ 

Código de valor. 00001032. 
Fecha de sorteo: 15 de marzo de 1990. 
Fecha de reembolso: 15 de mayo de 1990. 
Con cupón numero: 35. 
Fecha vencimiento cupón: 1 S de agoslo de 1990. 

Reembolso por el nominal 

NLimero Numeradón NLimero 
de tilulos " . Sen, 

po' bol, ", ,1 conlraccion 

6 A 29.286 35.142 5.857 
\J B 19.801 21.450 1.650 
11 e 12.751 14.025 1.275 
34 D 18.976 19.550 575 
-Ji - 'r TOfCcif· ·11(f01s-· ···2":915· 

Nota.-El día 26 de abril de 1990 se celebrarán en el 
Banco de Espana los siguientes sorteos de amortiza
ción de Deuda del Estado: 

38.0 sorteo Deuda al 4 por 100, emisión 20 de enero 
de 1950. 

36.0 sorteo Deuda al 3,5 por lOO, emisión 15 de 
julio de 1971-81. 

Madrid, 15 de marzo de 1990.-El Secretario gt::ne
ral._V.o B.O: El Director generaL-2.323-A.. 


